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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DF:L ESTADO DE TABASCO
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 006
Gon fundamento ~n los articulas 76 de la Constitución Politica del Estado de Tabasco. 21. 24 fracción 11,26 Y27 de la le,'jde Adquisiciones, Arrendamientos y Prestadón de Servicios del
Estado ó" Tabasco y tos articulos 34 y 36 del Reglamento de su ley. se convoca a los interesados en participar er., Ia(s) focitación(es) de carácter nacional para l.· contnotaci6n do!
~mpresjón y FOfTllas.Continu8s de conformidad con lo siguiente: .

licitación PúbftCII Nacional

No. de licltaci6n Costo de tas bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentaci6n de proposiciones y Acto dé .p.rtu •.••
• oertura técnIca .con6mlca

560\l7oo1·006-12 S 1,300.00 17/0712012 1910712012 2710712012 3110712012
Costo en Banco' 09:30 horas 09:30 horas 09:30 horas
• S 1,000.00

Partida . CIa.-. CABMS Descripción cantidad UnIdad de medida
1 C210000000 FORMATO DE RECIBOS DE INGRESOS UNIVERSALES CON PHEFIJO 'A' 165,000 Pieza
2 C21COOOOOO FORMATO DE RECIBOS DE INGRESOS PARA SERVICIO PAFmCUlAR 240,000 Pien
3 C210000000 FORMATO DE RECIBOS DE INGRESOS PARA SERVICIO PUBUCO 13,000 Pien

las bases de la ticitaci6n se encuentran dísponibles para consulta en Intemet: http://_b.gc>bmx 'f venta en: Prolongación de la AvenidaPsseo 'l"abasco Número 1504, Colonia
Tabasca2000, C.P. 86035, Centro. Tabasco. teléfono: 01 993 3103300 Ext. 7406, los días viernes a martes: con el siguiente horarid; de 09:00.13:00 horas. la fomla de pago es: En
convocante previo olocio expedido oor la Unidad de Regulación YProcesos de Adquisiciones y SeMcios en él Departamento de Ucilaciones Públicas. ambcis dé la subse«elarla de
Administración de la Secr.taría de Administración y Finanzas. Y a través de la inslítuci6n bancaria en: BANAMEX,SAo al número de Cuenta 06206158288.
la junta de aclaracion.s se llevará a cabo el día 19 de Julio del 2012 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Oirecéi6n General de R ateríales y Servicios
Generales de la Subsecretaría de Administración. ubicado en: Prolon9ación de la Avenida Paseo Ta'oasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Cen Tablisco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de ta(s) propuesta(s) técnica(s) se etectuará "'1día 27 de J~lio del 2012 a las 09:30 horas, en: la Sala de Us .Múltiples de la
Oirecci6n General de R.cursos Materiales y ServíciPs Generales de la Subsecretaria de Ad",;nistr;,ci6n, Prolongación de la Avenida Paseo T.básco, Número 1504, Colonia Tabasco
2OCO,C.P. 8C035, Centro. Tabasco. - .
la apertura de la propuesta .conómica se efectuará .1 día 31 de Julio del 2012 a las 09:30 horas , en: la salalle Usos Múltiples de la Dirección General de Recursos Maleriales y
Servicios Generales de la Subsecretaría de Administración, Prolongadón de la Avenida Paseo Ta.basco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposícl6n(es) será(n): Español.
la(s) moneda(s) en que deberá(n) cOtizarse la(s) propOsicíón(es) será(n): Peso mexicano.
No se oIorgará anticipo.
lugar de entrega: Paseo de la Sierra No. 435 Colonia Reforma. C.P. 860eOVillahermosa. Tabasco. los dias lunes a viernes en el horario de entrega: de 09:00 a 14:00 horas,
Plazo de entrega: segun calendario de .las presentes bases.
El pago~ere3lizará: Crédito. previo a la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en·1os,ténninos del contrato.
Nooguna de las condiciones est.blecidas en las bases de licitación, así corno las proposiciones presentadas por loslicitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las pen;onas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisi . ,Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Una muestra física y diseño de cada una de las p<:rtidas. Dictamen o Constancia emitido por acreditado por la Entidad Mexicana de Acrecfítación, AC. (EMA). la
procedencia de tos recursos es: local. Ver bases.
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No. 29681

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDlCOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en generai que la. LIC. EllA GUADALUPE GAMIZ
CACHÓN, en su calidad de Representante Lega! de la ASOCIACION RELIGIOSA DIOCESIS DE
TABASCO, A.R. Y el Ciudadano FRANCISCO LOPEZ CUPIL, en su calidad de Delegado Municipal
del Sector Don Cipriano, presentaron ante el H Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin ,
numero de fecha 15 de Junio del Dos mil Doce, mediante el cual denuncian la posesión de un predio"
Urbano Ubicado en el Sector Don Cipriano del Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie
de: 686.88 M2, SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS, OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS
CUADRADOS, localizado dentro de las medidas y linderos siguientes AL NOROESTE, en tres medidas
2.05 m, dos metros, cero cinco centímetros, con Luis Arturo Frias Ovando, 590 m, cinco metros, noventa
centímetros y 11.00 m, once metros, cero cero centímetros, con Jardin de Niños; AL NORESTE, en 2685
m, veintiséis metros, ochenta y cinco centímetros, con Camino Vecinal, AL SURESTE, en 1640 m, dieciséis
metros, cuarenta centímetros, con Lázaro Vidal Ovando; y AL SUROESTE, en dos medidas 14.80 m,
catorce metros, ochenta centimetros, con Lázaro Vidal Ovando y 1020 m, diez metros, veinte centímetros,
con Luis Arturo Frias Ovando. Solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a io establecido en el articulas 139, 143 Y demás
relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se ordena publicar a
manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces consecutivas. de tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas
que consideren tener derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamíento Constitucional, dentro de los. 30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a
contara partir de la última p~blicación

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, I'v1U'I¡CIPIO del rr..smo nombre, Estado de Tabasco, a
los diecinueve días del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida publicación y
observancia el M.V.z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y Presidente Municipal, por y
ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H Ayuntamiento Constitucionaí, quien certifica y da
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MVZ EUGENIO MIER Y CONCHA CAMP0S .•- ui.-->PEZ AU/lEln.c
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No. 29682

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIQNAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la Ciudadana Profesora
CANDELARIA DE LA CRUZ JIMENEZ, se presento, ante este H. Ayuntamiento Constitucional·
que presido, 'en su calidad de Directora de la Escuela Primaria Rural Federal "Leona Vicario", él
denunciar la posesión de un predio Rústico que ocupa las instalaciones de dicha Escuela,
ubicado en la Ranchería La Crúz de este Municipio de Nacajuca, Tabasco; Constante de
una superficie de: 983.92 M2., (NOVECIENTO OCHENTA y TRES METROS, NOVENTA Y DOS
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE, en veintisiete metros, cuarenta y tres centímetros, con C. Máxima Ovando GarCía; AL
SUR, en treinta y un metros, treinta y dos centímetros, con Calle Principal; AL ESTE, en treinta y
cinco metros, cero cero centímetros, con C. Adela Bautista May; y, AL OESTE, en treinta y dos
metros, cero cinco centímetros, con C..Maxima Ovando GarCía. Solicitando se expida a favor de la
Secretaría de Educación; el Titulo de propiedad correspondiente. .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS e·1presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

SI ~EUGENIO MIER y CONCHA CAMPOS'1 r,e~l'lerte Municipal
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No. 29683

·H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en genera: que la PROFESORA ANGELlCA
JIMENEZ JIMENEZ, en su calidad de Directora del Jardín de Niños "Centro Rural Integral" y el "
Ciudadano FRANCISCO LOPEZ CUPIL, en su calidad de Delegado Municipal del Sector Don ~
Cipriano, presentaron ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio sin numero de
fecha 15 de Junio del Dos mil Doce, mediante el cual denuncian la posesión de un predio Urbano
donde se localiza el JARDIN DE NIÑOS "CENTRO RURAL INTEGRAL", Ubicado en el Sector
Don Cipriano del Municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una superficie de: 333.40 M2,
TRECIENJOS TREINTA y TRES METROS, CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS,
localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORESTE, en 21.00 m, veintiún
metros, cero cero centímetros, con camino vecinal; AL SURESTE, en 16.90 m, dieciséis metros,
noventa centímetros, con Iglesia Católica; AL SUROESTE, en 20.00 m, veinte metros, cero cero
centímetros, con Luis Arturo Frias Ovando; y, AL NOROESTE, en 17.00 m, diecisiete metros, cero
cero centímetros, con José de los Santos Pérez González.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces consecutivas, de tres
en tres' días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, deritro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los diecinueve días del mes de Junio del año dos mil doce, así lo acordó y firma para
su debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer
Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.--------------------------------------------------------------

--- -- ---------------------------------CONSTE.------------------------------------------------------------~---------
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No. 29688 JUICIO SlJCESORIO INTEST AMENT ARIO

C. CAROLINA CAMPOS QUIROZ .:
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE

) EXPEDIENTE NÚMERO 36/201
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BI
CA,,!'pOS ARIAS, PROMOVIDO POR:
MUNOZ, EN NUEVE DE ABRIL DE O
ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA

RELATIVO ,4.L JUICIO
S DEL EXTINTO JORGE
SÉ UUSES C.EBALLOS

MIL DOCE, SE DICTO UN
SU PUNTO ÚNICO DJ.CE:

ÚNICO. Se tiene por presentad la oiudadana ROSSANA BOllO

VILLARES con su escrito de cuenta y mo lo solicita, toda vez que ha

quedado debidamente acreditado a trav de los oficios ordenados por esta

autoridad, que la ciudadana CAROllN AMPOS QUIRO'Z. es de domicilio

ignorado, en consecuencia y con fund nto en lo dispuesto en el articulo

131 fracción 111,139 fracción 11(~~ca. ~or analogia) y '636 del Código de

Procedimientos Civiles, notifiql,l~se p r 'medio de un e dicto que deberá

publicarse en un diario de m~Y'cx.circu cÍÓn, ~ pueden .ser (Tabasco Hoy,

Presente o Novedades de j.3basco).· fn' elleri~dico Oficial del Estado.

haciéndole saber a la presunta ,her CAR()L1NA CAMP'OS QUIROZ, que

tiene un término de TREINTA O'I'A·S".. ,""'.'>_;que comparezca a este juzgado a

recoger las copias simples y documen o anexos de la denur icia, en el que se

le dará por legalmente notificada, n la inteligencia. qu-e dicho término

empezará a contar a partir de la e de la publicadqn que se haga,

asimismo se le hace de su oc iento que deber. \ acreditar el

entronca~iento con el extinto JOR MPOS ARIAS. se; ialar domicilio

para recibir citas y notifICaciones e un plazo de tres días, dicho plazo

empezará á correr al dia siguiente en ue sea legalmente notifICado,

apercibido que en caso de no hacerlo se le te drá por perdido el del 'echo y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista iada en los Tableros, 18 Avisos

del Juzgado, aún las de carácter personal.

AUTO DE INICIO JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL P~'MER ¡l>ISTRlifO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO, A (101 DIEZ DE E\~ERO Dlo

DOS MIL ONCE (2011).

Visto.- lo de cuentase acuerda:

PRIMERO.- Por presentadoel CiudadanoJOSÉ UlISES CEBAllOS MUÑOZ, con su

escrito de cuenta con fedla de recibido el tres de enero del presenteaño, medianteel cual

manifiesta,exhibeel aeta de defuncióndel autorde la presentesucesióny señalael dornicilio

de CAROlINA CAMPOSQUIROZ, dando'cumplimientoen tiempo y Ianna, al requerimiento

ordénadoen el puntosegundodel autode fechatres de enerodel añodos mil once,mismoque.

se agrega a los presentes autos para los ~ Iegaies correspondientes,en tal virtud,

acuérdeselo conducente:

SEGUNDO:Téngasepor presentadoal ciudadanoJOSE UlISES CEBAllOS MUÑOZ.

con su escrito inicial de demandaY documentosanexosconsistentesen: • (1) copiacertifICada

de la escritura, • (1) copias oertificadasdel expediente740/1994del JuzgadoCuartode lo Civil

del Centro,con el cual viene a promoverjuicio S~CESORlOINTESTAMENTARlO A BIENES

Da EXTINTOJORGE CAMPOSARiAs .• quienfallecióel veintisietede marzodel añodos mil

uno. teniendo como último domicilio el ubicado en la casa numero sesenta y tres de Plaza

Villahermosa,de esta Ciudad.

TERCERO.-Con fundilll)€nto en_lodispuestopor los artículos1340.1341,1342. 1655

1662. 1724,Y demásrelativosdel CódigoCivil Y 18, 24 fracción VI. 28 fracciónVI, 79. 82. 616

fracción 11,617, 618. 619, 620 fraccióol. 62f, 624, 639.640.641, Y demásrelativosdel Código

de ProcedímientosCiviles vigenle en el Estado. se da entrada a la denuncia Y se tiene por

radicadaen este juzgado la sucesión de que se trata, en consecuencialórmese expediente,

registreseen el libro de gobiernobajo el númet'oque le corresponde,désele aviso de su inicio

al TribunalSuperiorde Justiciadel Estado,y hágasedel conocimientodel Agentedel Ministerio

Públ'lCOadscritoal Juzgado,para la Intervenciónqueen derechole compete.

CUARTO.- Atento a lo anterior y con fundamentoen el artíCulo640 fracción 11del

Código de Procedimientos'Civilesen Vogor•. girese alento oficio al RegistradorPúblico de la

Propiedady del Comerciode esta ciudad, con domicilioampliamenteconocidoen esta ciudad

de vilIahenn<isa,Tabasco,si hay testamentoológrafo,851 como al Directordel An:lliw General

de Notariasen el Estad9,con domicilio ampliamenteconocidoen esta ciudadde VtlIahennosa..

Tabasco, para que informen SI en esas dependenciasa su cargo se encuentra depositada

alguna disposicióntestamentaríaotorgada por la de cujus JORGE CAMPOS ARIAS., quien

faUecióel veintisietede marzodel añodos mil uno, teniendocomoúltimodomicilioel ubicadoen

la casa numerosesentay tres de Plaza Vlllahennosa,de esta Ciudad;"previo el pago de los

dere<.hoscorrespondientes. a costa del Interesado".

QUINTO.- Por otra parte, hilgasele saber la radicadón del presente juicio a la

CiudadanaCAROLINA CAMPOS QUIROZ,en su domicilio el ubiCadoen la calle de pedro

Fuentes numero-doscientos cualro entre Juan Alv818Zy Gurria Urge!, del Centro, de esta

ciudad;asimismohágaselesaber que cuentancon un plazode tres díaScontadosal siguiente

en q~ sean Iegal~te n:otificados,acreditenel entroncamientocon la hoy extiflta y paraque

señalendomicilioy personaparaoir y recibircitas y notificacionesen esta ciudad,advertidoOlIP

de no hacerlo las subsecuentesle surtirán electos a través de las listas de est juzgado. lo

anteriorde conformidadoonel articulo136del Códigode ProcedimientosC· ,

SEXTO,- Por otra parte se reserva sei\alar lecha para levar a

herederoshastaen tantose de cump'rtmientoal puntoquintode este'pro

SÉPTlMO,-8 pr~vente señalacomo domidlio para olr y

notificacionesen la Calle ocho horas numero ciento tres de la

Paseo Tabasco y Plutarco Elias Calles autorizaridopara tales . a la UcenciadaMARI

TRINI SEGOVIAMONTEJO.

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CUMPLAS •

LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDAD NA

CARMEN VALENCIA PEREZ,JUEZA TERCERO L. .
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTR Y ANTE EL SECRETARIO

DE ACUERDOS, EL LICENCIADO LEONARDO LO EZ L PEZ, QUE AUTORIZA, Y DA

FE.

MTM.
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No; 29689 EDICTO
C. JORGE MARINO GARCíA.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO. VEINTITRÉS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VISTOS.La cuenta secretarial,se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentada a la parte JULLy JANNET

VIDAL BAÑOS, en virtud de que la actora manifiesta que el demandado

l f JORGE MARIO GARélA MONTECINO,es de domicilio ignorado, y toda vez

que ha quedado debidamenteacreditadoa través de los oficios, signadospor

el Jefe del Departamento Jurídico de Comisión Federal de Electricidad,

Instituto Federal Electoral a través del Vocal del Ejecutivo, Jefe del

DepartamentoJurldico del Instituto Mexicano del Seguro Social, Directorde

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento Constitucionaldel Centro, Jefe del

Departamento Juridico de Sapaet, Jefe del Departamento Juridico del SAS

(Sistema de Agua y Saneamiento) y al Jefe del Departamento Juridico de

Teléfonos de México, que el Ciudadano' JORGE MARIO GARCIA

MONTECINO, es de domicilio ignorado, con lo dispuesto en con~uencia

con fuOdamentoen lo dispuestoen el articulo 131 fracción 111y 139 fracción 11

del Código de ProcedimientosCiviles, emplácese por medio de edictos que

deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico

oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad

federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de

Tabasco), haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de

CUARENTAOlAS para que cOmparezcaa este juz~ado a reCÓgerlas copias

simples de la demanda y documentos anexoS'.en el que se le dará por .

legalmente emplazado a juicio, mismo,que empezara a contar a partir de la

última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar

contestacióna la demanda instauradaen su contra, señalar domiciliopara oír

y recibir cilas y notificacionesen un término de NUEVE DíAS,dicho término

empezara a contar a correr al dia siguiente que sea legalmente notificado,

apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en

sentidonegativo, y se le declarararebelde,y las notificacionesle surtiránsus

efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado. aún las de

carácterpersonal.

Notifiquese por personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

TRINIDAD GONZALEZ SANCHEZ, Juez Tercero Familiar de Primera.
Instanciadel Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México: ante el(la)

Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) JUAN SANCHEZ LAzARa, que

autoriza:certificay da fe,

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS,
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES EN
TRES DÍAS EN EL P~RIÓDICO OfJCIAL DEL ESTADO Y EN ~N PERIÓOICO DE
,MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A LOS OCHO DIAS DEL MES DE
MAYODE DOS MIL DOCE.

No, 29700 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.,
PRESENTE:

I '
ROCEDlMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DlLlGEN S DE INFORMACION DE
DOMINIO PROMOVIDO POR CLAUDI I E MANZANARES GUZMAN CON
FECJ-tA ONCE DE AGOSTO DEL AÑ DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA Icé: - - _•• • • _. • _

!

, AUT ÓE INICIO
P.'\OCEDIMIENTO JUDICIAL~ONTENCIOSO DE INFORMACION DE

/
', OMINIO
t '
,il

JUZ~DO DE PAZ DEL SEGU O DISTRITOJUDICIAL FRONTERA CENTLA
TAB~<:O, A ONCE DE Alo DE DOS MIL DIEZ. ' , ,

'tISTOS.- La Cuenta S retarial que antecede y con fundamento
en los artículos 43 Bis 3, e ia Ley Orgónica del Poder Judicial del
Estado, 0457, 458,563,56 y demós relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles e vigor, se acuerda:

PRIMERO,· Con el e$i:rito que se detalla en la cuenta secretarial
que antecede se tienJ por presentada a la ,Ciudadana CLAUDIA
IVETTE MANZANAREZ t;UZMAN y documentos que acompaña,
consistente en: original de un recibo de pag.6 del impuesto prediol a
nombre de MANZANAREZ GUZMAN CLAU A IVETTE; oriqinoí de un

'certificado negativo e no inscripción, ex edido por la directora del
Registro Público de a 'Propiedod y del omercio, de fecha tres de
junio del año dos I diez; u ca 'a si le de un plano; copia simple
folosló,tica del ofi 10 S¡:/ C/085/ 1, una copia simple fotoslálica
de conslancia de posés,;6n, expedi por el delegado municipal de
la colonia Francis o Vil¡¿ de Centla, basca, ciudadano Jorge Moho
Madrigal, de fec a ve!nlicinco de viernbre del año dos mil nueve a

~'tQyor de CLAUDI IVmE MANZAN REZGUZMAN; uno copia simple
)~oslótico de ca sl9ncia de res! encia, expedida por el delegado
rrn.micipal de I coronio Fra cisco Villa de Centla, Tabasco,

',dUd,odono Jorge ~oha. Madrig ,de fecha veinticinco de noviembre
J' ~I año dos mil rueve a fav r de CLAUDIA ¡VETTEMANZANAREZ
~IJZMA!'l: una co~'~' 1 car . n de Notificación Calaslral y dos
}iasladcis: promoví n en I VfA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
"CqNTENCIOSO, DILI CIAS E INFORMACIÓN DE DOMINIO. respecto
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de un predio urban . ubic o en lo calle Castillo de esto Ciudad y
Puerto de frontera. entla Tabasco: con uno superficie de 1.265.00
M2 (MI~, DOSCIENTO S ENTA Y CINCO METROS CUADRADOS)
localizadb dentro de 1 edidas y colindancias siguientes: 01 NORTE:
42.36 metros con la calle FELIPEDEJESUSSERRA;al SUR:39.21 metros
con PAB~ NAJERACASTILLOantes, hoy EMILlA HIPOLITOGARCIA; al
ESTE:37.6f} metros con calle EUSEBIOCASTILLOy al OESTE:27.B3metros
con MAGbALENA DELCARMENGARCIA HERNANDEZantes. hoy MARIA
TRINIDADCAMARA RAMIREI. ,

SEGUNDO.-Con fundamento en los Artículos 1295. 1304. 1305.1318
Y demós relativos del Código Civil. en concordancia con los
numerales 18.24. 55. 69 Y 70 fracción 1.119, 124.755 Y demás relativos
del Código de Procedimientos civiles. ombos en vigor en el estado; se
da entrada a lo denuncio en la vía y forma propuesta;. en
consecuencia. fórmese el expediente respectiva. regIstrese en el Ubro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 257/2010,
dese aviso de su inicio 01 H.Tribunal Superior de Justicia del Estado. y 01
C. Agente del Ministerio Público adscrito o este Juz'gado la
intervención que en derecho le corresponda. . .

TERCERO.-Se ordeno la publicación de este auto a través de
edictos que se publicaron por tres veces consecutivas de tres en tres
dios en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor
Circulación. que se edite en la ciudad de Villahermoso. tcbcsco: así
como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos
en esto ciudad. para que quien se creo con mejor derecho
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales.
señalándose para ello un termino de TREINTAOlAS.contados a partir
del dio siguiente de la fecha de lo ultimo publicación de los edictos
rupeetivos y paro que proceda a fijar avisos en los lugares públicos
mas concurridos en los tableros destinados 01 efecto de esto
dependencia.

CUARTO.- Notifiquese 01 Director del Registro Publico de lo
Propiedad y del Comercio. con domicilio. ampliamente conocido en
lo Ciudad de. Villahermosa, Tabasco. lo radicación y trámite que
guardan los presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO.
promovido por lo Ciudadano CEMIRAHERNANDEZ,a fin de que en un
término de TRESOrAS hábiles computables manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término
deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciuda~. para los
etectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las del carócter
personal. apercibido que en coso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus electos por las listasfijadas en los tobleros
de avisos del Juzgado. debiéndosele entregar copias fotostóticas
debidamenle selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.

QUINTO.-Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentro fuera de esto Jurisdicción,
con apoyo en los articulas 119 y124 del Código de procecñrnientos •.
Civiles antes invocado. y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes. girese otento exhorto al ciudadano
Juez de Paz competente de aquella ciudad poro que en auxilio a los
labores de este juzgado. se sirva notificar lo anterior "al Registrador
Público en mención. con la suplica. de que ton pronto se encuentre
en su Poder dicho exhorto lo mande o diligenciar en sustérminos o la
brevedad posible y devolverlo bajo lo mísmo circunsiancici.

SEXTO.En cuanto al testimonio que ofrece lo promovente, este se
reservo para ser proveído en el momento procesal oportuno,

SEPTlMO.-Se tiene 01 promovente señalando el domicilio de la
colindante por eljodo SUR,ciudadana: EMILlAHIPOUTOGARCIA, con
domicilio ubicado en la calle Álvaro Obregón numero 201. de esta
Ciudad y Puerto de frontera Centla. Tabasco; y por el lado OESTE,la
ciudadano MARIA TRINIDADCAMARA RAMIREZ.con domicilio ubicado
en calle Independencia numero 20-A. de esta Ciudad y Puerto de
frontera Centla. Tabasco. Notifiquesele o dichos colindantes la
radicación del presente procedimienlo haciéndole saber que tienen

un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que o sus
derechos convengo y señalen domicilio en esto ciudad para efectos
de oír y recibir citos y notificaciones. advertidos que de no hacerlo de
conformidad con el artículo 136del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor en'el EStado, las subsecuentes nótificacione~a\Ín las
personales se le harán por lista fijadas en los tableros de avisOsele esta
Juzgado., debiéndosele entregar copias selladas Yr1:l~aqps de¡"
escrito inicial del proc.edimiento y documentos anexos. .o

OCTAVO.-. La parte promovente señala como domicillo paro oír,
recibir, citos y notificaciones el Despacho jurídico ubicado en' la Calle
Pino Su6rez número 39-8, altos. de esta Ciudad y Puerto de Frontera,
Centla. Tabasco, autorizando para tales efectos osi como paro que
tengefi.acceso al expediente. tome apuntes y reciba documentos el
ücenéícdo CARLOSHÉCTORHERNÁNQEZCÁRDENAS.autorización que
se le Illene por hecha; asimismo téngasele por designando corno-su
abo~o patrono 01 citodo profesionista. toda vez que el citado
profesfonista tiene debidamente registrada su cedulo profesional en
el libro de registros que para toles efectos se llevo en este juzgado; lo
anterior de conformidad con el numeral 85 del código de proceder
en la materia.

NOTlFfQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASr LO PROVEYÓ. MANDA Y RMA EL CIUDADANO LICENCIADO
LUDWIGOVANDO RAMON JUE E PAZ DE ESTEMUNICIPIO,POR ANTE
LA SECRETARIAJUDICIAL O P,;CUERDOSCIUDADANA LICENCIADA
LOURDESGERONIMOGERON t QUECERTIFICAY DA fE./ -

./
ti

Lo que transc:ibo para/.~~pU.blicac~ón en el· peri.ódicO oficial. del Estado,

como en un diario de m or circulación en el Estado, anunciándose por
; (-

TRES veces consecutís de TRES EN TRES DIAS. - - - - - - - - - - - - -

y'
CENTLA )
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

No. 29684

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 175/2000, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MER.CANTIL y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
LOS LICENCIADOS ULlSES CHÁVEZ VELEZ y/o
~UAUHTEMOC CHAVEZ VELEZ, ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DE "AUTOMOTRIZ BOllO, S.A. DE
C.V.," SEGUIDO ACTUALMENTE POR LA CESIONARIA
ROSSANA BOllO VILLARES, EN CONTRA DE ANDRÉS
DE LA CRUZ GARCíA, MAGDALENA CASTRO
MORALES Y ARTURO CASTRO CASTRO, CON FECHA
CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE SE DICTO UN
AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE.-
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.----
Visto la razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERa.- Como lo solicita la cesionaria ROSSANA
BOllO VILLARES, y en razón que ninguna de las partes
manifestó nada dentro del término concedido, respecto del
avalúo presentado por el perito valuador en rebeldía de la
parte ejecutada, como se desprende del cómputo
secretarial visible a foja mil ciento setenta y dos frente de
autos, con fundamento en el artículo 1078 del Código de
Comercio aplicable, se les tiene por perdido el derecho
para hacerlo.----
SEGUNDa.- A petición de la ejecutante, este Tribunal
aprueba el avalúo rendido por el perito valuador en
rebeldía de la parte demandada, ingeniero ALONSO
GARCíA PÉREZ, por ser el de mayor cuantía, por lo que
el inmueble embagardo se sacará a remate con base al
precio comercial fijado en el referido' avalúo, de
conformidad con el artículo 1257 párrafo tercero del citado
ordenamiento legal.---
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los.
articulas 1410 Y 1411 del Código de Comercio aplicable,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al
mejor postor, el bien inmueble que a continuación se
describe:-
Lote noventa y ocho (98), manzana cinco (5), ubicado en
la calle Claro García, de la colonia Maestro Quince de
Mayo (Magistral), de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
con superficie 162.00 metros cuadrados, registrado bajo el
número 931 del Libro General, quedando afectado el
predio 38545 a folio 169 volumen 149, localizado dentro
de las siguiente medidas y colindancias; AL NORTE:
13.00 metros con lote 96; AL SUR: 14.00 metros con lote
100: AL ESTE: 12.80 metros, con calle J. Claro García y
AL OESTE: 13.00 metros, con zona Federal, al cual se le
fijó un valor comercial por la cantidad de $584,000.00
(Quinientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M. N.),
siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la
cantidad que cubra cuando menos el monto total de su
valor comercial.---

TERCERo.- Con fundamento en el artículo 1411 del
multicitado precepto legal, se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva
de base para el remate.----
CUARTo.- .Corno en este asunto se rematará un bien
inmueble, de conforrnldad en el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por
triplicado los avisos correspondientes, convocando
postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este Juzgado, a las diez treinta horas del día
veinte de agosto de dos míl doce.----
QUINTa.- Conforme lo dispuesto en el artículo 472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, requiérase a la
ejecutante para que exhiba certificado total de los
gravámenes que pesan sobre el bien inmueble
embargado, hasta la fecha en que se ordenó la venta.v-
SEXTo.- Téngase a la cesionaria autorizando para recibir
los avisos y edictos correspondientes, a MARI TRINI
SEGOVIA MONTEJO y/o YAHAIRA PAOLA CARDONA
GUTIÉRREZ.-----
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo acordó, mandó y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Juez.a Sexto de lo Civil, ante
la licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, Secretaria
Judicial de-acuerdos, quien certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO
DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. ELlZABETH CRUZ CELaRlO.

1-2-~
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No. 29680

JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE RESCISiÓN
DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFICAR A INGENIERIA Y ARTQUITECTURA EFCJ. S.A DE C.V.' A TRAVES DE QUIEN
LEGALMENTE LA REPRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE 41/2007, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE RESCISiÓN DE
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA,
PROMOVIDO POR EL DR. ARTURO DíAZ RICAÑO,
POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA
SOCIEDAD DENOMINADA INGENIERIA Y
ARQUITECTURA EFCJ, SOCIEDAD. ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, O DE SUS SIGLAS SA DE
C.V., A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA
REPRESENTE; SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE
COPIADO A LA LETRA SE LEf::----

ACUERDO:08/JUNIO/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, JUNIO OCHO DE DpS MIL DOCE.---
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee. ----
PRIMERO.- Como lo solicita la Licenciada ROSA
MAGDALENA CORONADO MOLlNA, abogado patronc
de la parte actora, y por las manifestaciones que hace
en el mismo, túrnese los presente autos al Actuario
Judicial Adscrito a este Juzgado, para que proceda a
embargar a la persona Moral denominada INGENIERIA
y ARQUITECTURA EFCJ, SA' DE cv.. a través de
quien legalmente la represente, bienes suficientes de
su propiedad que basten a cubrir las prestaciones
reclamadas por la promovente, lo anterior de

. conformidad con los arábigos 407, 408 Y 409 del
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el
Estado, misma que tendrá lugar en los Estrados de
este H.Juzgado.----
En la razón de ignorarse el domicilio de la ejecutada
INGENIERIA y ARQUITECTURA EFCJ. SA DE C.V.,
a través de quien legalmente la represente, cítesele por

medio de EDIC'(OS que se expidan y publiquen por
TRES VECES, DE TRES· EN TRES DíAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, para que se presente a las OCHO HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DíA TREINTA DE
AGOSTO DEL PRESENTE. AÑO, en el entendido que
de no presentarse la ejecutada podrá llevarse a cabo el
embargo, aun sin su presencia.---
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 140 del
Código de Procedimientos Civiles .en vigor, se hace
saber a las partes que nueva titular de este Juzgado es
la Maestra en derecho MARíA ISABEL SOLlS GARCíA,
en sustitución de la" Maestra en Derechb YOLlDABEY
ALVARADO OE LA CRUZ.---
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
MARíA ISABEL SOLIS GARCíA, Jueza Primero de lo
Civil, de Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por
y ante el Primer Secretario de Acuerdo Ciudadano
Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, que
autoriza y da fe.----
Por mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, así como en' uno de los
Diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente edicto por Tres veces de
tres en Tres días, con anticipación a la fecha señalada,
dado a los Diecinueve del mes de Junio de Dos Mil
Doce, en esta Ciudad de Villa hermosa, Capital del
Estado de Tabasco.--

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

1-2-3
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No. 29701 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
PARTES DEMANDADOS; CIUDADANOS JORGE JABER GÓMEZ y ELISA BRECEDA PRIETO

En el expediente 00220/2011, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por el Ciudadano FERNANDO
ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, en su carácter de
cesionario de los derechos de crédito y/o litigiosos en
contra de los Ciudadano JORGE JABER GÓMEZ, ELlSA
BRECEDA PRIETO y ALEJANDRO RUBIO CULEBRO
y/o RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO; se
dictaron los autos de fechas siete de junio del dos mil
'doce y treinta de marzo de dos mil once, que copiado a la
letra se lee:----

Auto de fecha 07/06/2012

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. (7) SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE
(2012).---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Como solicita la parte actora FERNANDO
ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, en su escrito ,de cuenta y
en virtud de la constancia levantada por el actuario judicial
del Distrito Federal en el sentido de que los demandados
JORGE JABER GÓMEZ y ELlSA BRECEDA PRIETO, ya
no habitan en el domicilio señalado en autos para su
emplazamiento; por tanto se ordena emplazar a juicio a
los referidos demandados JORGE JABER GÓMEZ y
ELlSA BRECEDA PRIETO, en los términos ordenados en
el auto de inicio de fecha treinta de marzo de dos mil
once, por medio de edictos en el que deberán insertarse el
presente y el citado proveído, que se publicarán tres
veces de tres en tres días, en el periódico Oficial y en uno
de los periódico de mayor circulación en el Estado, para
que comparezcan ante este juzgado a recoger las copias
del traslado, dentro del término de treinta días contados a
partir del día siguiente de la última publicación del edicto,
en la inteligencia que el término para contestar la
demanda empezará a correr al día siguiente en que venza
el concedido para recoger las copias del traslado o a partir
del día siguiente de que las recibas si comparece antes de
que venza dicho término, haciéndoles saber además que
deberán señalar persona y domicilio en esta ciudad, para
los efectos de oír citas y notificaciones, apercibidos que en
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal les surtirán efecios por íos

. estrados de este H. Juzgado, con fundamento ero 8\
artículo 139 del Código de Prveedimientos Civiles en
vigor.-----

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 140 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber
a las partes que a partir del día cinco de Junio de dos mil
doce, la titular de este Juzgado es la licenciada
VERONICA LUNA MARTíNEZ, lo anterior para todos los
efectos legales a los que haya lugar.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
VERONICA LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SÁNCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.-

Auto de inicio de fecha 30/03/2011
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO. TREINTA DE MARZO DE DOS MIL ONCE.---
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PR¡MERO.- Se tiene por presentado al Ciudadano
FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, EN SU
CARÁCTER DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE
CRÉDITO Y/O LITIGIOSO, personalidad que se le
reconoce para todos los efectos legales correspondientes,
según lo acredita con los originales de la escritura 86703 y
8679 volumen 183 y 189 pasada ante la fe del licenciado
MIGUEL CACHON ALVAREZ; con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: (3) escritura Original, (1)
escritura copia certificada y (5) traslado, promoviendo
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO en contra de los
Ciudadanos JORGE JABER GÓMEZ, ELlSA BRECEDA
PRIETON y ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y/o RAFAEL
ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, los dos primeros en su
calidad de parte deudora o acreditada y el último como
deudor solidario;
Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio los
dos primero en el DEPARTAMENTO 201, PRIMER NIVEL
DEL EDIFICIO NÚMERO 219, DEL FRACCIONAMIENTO
VILLA LOS ARCOS, COLONIA TAMUL TE DE LAS
BARRANCAS, e indistintamente en el DEPARTAMENTO
202, PRIMER NIVEL DEL EDIFICIO NÚMERO 219,
FRACCIONAMIENTO VilLA I.OS ARCOS, DE LA
í;QI.,~)j\:IA TAMULTE DE LAS BARRANCAS DE ESTA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, y en caso de
ser imposible localizarlos en tal sitio se señala el ubicado
en CALLE TEXP5 NÚMERO CINCO DEPARTAMENTO
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CIENTO DOS DE LA COLONIA NAPOLES EN MÉXICO,
DISTRITO FEDERAL.
Y el ciudadano ALEJANDRO RUBIO CULEBRa y/o
RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO quien tiene su
domicilio para. ser emplazado a juicio en calle
COMALCALCO 406 DEL FRACCIONAMIENTO PRADOS
DE VILLAHERMOSA, TABASCO EN ESTA CIUDAD.
De quienes se reclaman el pago y cumplimiento de las
siguientes prestaciones:
A).- El pago de la cantidad de $91,000.00 (NOVENTA Y
UN MIL NUEVO PESOS 00/100 M.N) o $91,000.00
(NOVENTA Y UN MIL PESOS), de acuerdo con la unidad
monetaria actual por concepto de suerte principal o crédito
otorgado a los demandados mediante escritura pública
3,1a 1 volumen LXXXI pasada ante la fe de la licenciada
LETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ RUiZ.
Así como los incisos B), C) Y O), de su escrito inicial de
demanda, mismos que se tienen por reproducidos como si
a la letra se insertaren.----
SEGUNDO.-Con fundamento en los artículo 3190,3191,
3193,3200,3201, 3203 Y 3217 del código Civil en vigor,
204,205,211,212,213, 571, 572, 573, 574, 575, 577,
578 Y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, Fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.--
TERCERO.- En virtud de que los documentos base de la
acción reúne los requisitos establecidos por los artículos
229 fracción I y 11; 571, 572, 573 del Código Adjetivo Civil'
en vigor en el Estado, con la copia simpe exhibida de la
demanda y documentos anexos, córrase traslado y
emplácese a la parte demandada en el domicilio citado en
el punto primero de este auto, para que dentro del plazo
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al
en que surta efectos la notificación, conteste la demanda y
oponga excepciones, siempre y cuando sean las
permitidas por el artículo 572 del ordenamiento legal antes
citados, así como para que proporciones los nombres de
sus testigos y exhiba los documentos que vaya a utilizar
como prueba en el periodo respectivo.---
CUARTO.- Se ordena anotar la demanda en el Registro
Público de la Propiedad y el Comercio correspondientes,
respecto a los siguientes bienes inmuebles:
A).- Departamento número (202) doscientos dos Primer
nivel del edificio número 219 y su acceso Principal es por
las escaleras que dan a la calle seis Fraccionamiento
"Villa de los Arcos" de la colonia "Tamulté de las
Barrancas" de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con
superficie construida de 82.30 m2, (OCHENTA Y DOS
METROS TREINTA CENTIMETROS CUADRÁDOS) y
cajón de estacionamiento de 2.66 x5.30 con acceso por la
calle 6, comprendido dentro de las siguiente medidas y

colindancias: Al Norte, (2.20 M.) DOS METROS VEINTE
CENTíMETROS, con lote número Dos; (5.30 M.) CINCO
METRO TREINTA CENTíMETROS, con vacío de Jardín
Departamento 102; (1.50 M.) UN METRO CINCUENTA
CENTíMETROS, con vacío de Jardín Departamento 102;
Al Sur, (5.90 M.) CINCO METROS NOVENTA
CENTíMETROS, con área de estacionamiento; (2.00 M.)
DOS METROS, con pasillo de acceso principal; y (1.07
M.) UN METROS SIETE CENTíMETROS, con cubo de
escalera principal; Al Oeste, (5.55 M.) CINCO METROS
CINCUENTA y CINCO CENTíMETROS, con pared
medianera de departamento número 103, (3.50 M). TRES
METROS CINCUENTA CENTíMETROS, con cubo de
escalera, (1.00 M.) UN METROS, con pasillo de acceso
principal; 2.50 M) DOS METROS CINCUENTA
CENTíMETROS, con vacío área Jardinera; A! Este (1.88
M.) UN METROS OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS,
con vacio área de Jardín del Departamento 102; (3.75 M.)
TRES METROS SESENTA Y CINCO CENTíMETROS,
con vacío área de Jardín Departamento 102; (7.00 M.)
SIETE METROS, con lote número diez manzana XVII;
arriba: con departamento número 106; abajo: con
departamento 102.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, el catorce de agosto de mil
novecientos noventa-y dos, bajo el número 9761, del libro
general de entradas: a folios del 33361 al 33366 del Libro
de duplicados volumen 116, a folios 234 y 235 ambos del
Libro de condominio volumen 46.- La Sociedad Mercantil
Denominada Promotora de bienes inmuebles Intrusa,
Sociedad anónima de Capital variable.
NOTA DE INSCRIPCIÓN, Villahermosa, Tabasco, a
Veintitrés de Junio de Mil Novecientos Noventa y Tres.-
LOS CONTRATO DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA
DE CREDITO CON GARANTIA HIPOTECARIA, contenido
en la escritura Pública a que este testimonio se refiere
presentado hoy alas 10:25 horas, fue inscrito bajo el
número 7024 del libro general de entradas, a folios 25561
al 25572 del libro de duplicados volumen 117, quedando
afectado por dicho contrato el folio 239 del libro de
condominio volumen 46; Rec. No.- 468098-559609-
559610.
B).- Departamento número (201) doscientos uno Primer
nivel del edificio número 219 y su acceso Principal es por
las escalera que dan a la calle Seis Fraccionamiento "Villa'
de los Arcos" de la colonia "Tamulté de las Barrancas" de
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie
construida de 82.50 M2. (OCHENTA Y DOS METROS
CINCUENTA CENTíMETROS CUADRADOS) Y cajón de
estacionamiento de 2.66 x5.30 con acceso por la calle 6,
comprendido dentro de las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte. (2.20 M.) DOS METROS VEINTE
CENTIMETROS, con lote número Uno de la manzana



12 PERiÓDICO OFICIAL 14 DE JULIO DE 2012

XVII, (5.30 M.) CINCO METROS TREINTA
CENTíMETROS, con vacío de Jardín Departamento 101;
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, el catorce de agosto de mil
novecientos noventa y dos, bajo el número 9761, del libro
general de entradas; a folios del 33361 al 33366 del libro
de duplicados volumen 116, a folios 234 y 235 ambos del
libro de condominio volumen 46.- La Sociedad Mercantil
Denominada Promotora de bienes inmuebles Intrusa,
Sociedad Anónima de Capital Variable.----
NOTA DE INSCRIPCIÓN. Vi/lahermosa, Tabasco, a
Veintitrés de Junio de Mil Novecientos Noventa y Tres.-
con el depósito de este duplicado presentado hoy a las
10:23 horas, se consumó la inscripción de los
CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE
CRÉDITO CON GARANTíA HIPOTECARIA, a que se
refiere bajo el número 7023 del Libro General de
Entradas; a' folios del 25,549 al 25,560 del libro de
duplicados volumen 117; quedando afectado por dichos
contratos el fcilio 238 del libro de condominio volumen 46.-
Rec. No:- 55911 y 468097.---
QUINTO.- De igual forma a partir de la diligencia de
emplazamiento, queda el inmueble en depósito Judicial
junto con todos sus frutos y objeto que con arreglo a la
escritura y al Código Civil deben considerarse como
inmovilizado y formando parte 'de la misma finca;
requiriéndose a la parte demandada para que manifieste
sí contrae la obligación de depositaria Judicial del
Inmueble Hipotecado y de sus frutos y objetos, de no
aceptar deberá entregar desde luego la tenencia material
de la finca al actor, el cual actuará conforme a lo dispuesto
en el párrafo tercero del artícufo 575 del 'Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en caso de
no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta
dentro del plazo de tres días hábiles deberá manifestar si
acepta o no' la responsabilidad de depositaria
entendiéndose que no la acepta si no hace esta
manifestación dentro del plazo expresado. El Juicio se
seguirá con sujeción al Procedimiento establecido en el
diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado.
Asimismo con apoyo en el numeral 136 del ordenamiento
legal antes citado, requiérase a la parte demandada para
que señale. domicilio y persona en esta ciudad para oír
citas y notificaciones, dentro de la oportunidad conferida
para producirsu-contestación, apercibida que de no------

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de
carácter personal se le harán por listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado.----
SEXTO.- La parte promovente señala como domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en AVENIDA
PASEO USUMACINTA NÚMERO 206 PLANTA BAJA DE
LA COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD, autorizando
pa'j tales efectos así como para que reciban toda clase
dedocumentos y revisen el expediente a los Ciudadano
Licenciados EYRA DE JESUS PEREYRA HERNÁNDEZ y
CLEMENTE FELlCIANO GÓMEZ ASCENCIO, de
conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley
Adjetiva Civil invocada.---
SÉPTIMO.- Respecto a las prueba que exhibe la parte
actora, dígasele que estas se _ reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.-
OCTAVO.- Téngase a la parte actora designando como
abogado patrono a la licenciada EYRA DE JESÚS
PEREYRA HERNÁNDEZ, en términos de los artículos 72,
84 Y 85 del Código Procesal Civil en vigor, por lo que,
estando registrada en este Juzgado su cédula profesional,
se le reconoce en autos dicha personalidad y surte efectos
desde su designación.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA LUNA MARTINEZ, JUEZA
QUINTO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO;
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO
JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, QUE AUTORIZA,
CERTIFICA YDA FE.----

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en esta ciudad,
anúnciese el presente edicto por tres veces de tres en tres
días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los
veintiséis días del mes de Junio de Dos Mil Doce, en esta
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SÁNCHEZ.

1-2-3
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29705 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ETADO DE TABASCO JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 279/2012 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL .NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIóN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C, GABRIEL Pl:REZ SANTIAGO, CON FECHA QUINCE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO,
, DIUGENCIAS DE INfORMAOÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIM~O. 9!5'TRIl'0 JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A QUINCE DE JUNIO !lE ~rtJb~·' e ;::\

Vistos; la razon ~1~.5e,ecl!E!raáJ .. .
PRIMERO.- Se tlT por38'" ~os al t. GABRIEL PEREZ SANTIAGO, con su

esaito inidal de deman~ty -d ~ ilnexos!cOnsistentes en: orlg,nal de con~to
de compraventa, plano ipngin~,: . .'~o ~el Ro;g'strador Publico del Reg,~
Registral de Jalpa de Mé~, 'con~ catastr;ll, recibo de pago del Impuesto predlal
con número 023792 con ~,cuales viene a.promcver juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CÓNTE~O,(),~ ..p~__.,.PiUGENCIAS DE I~FORMAOÓN DE
DOMINIO, para acredir)M-.1a '!"'OPI<i!ád ~ predIO RUSTICO ubkado ~n el poblado
Mazateupa de este municipio de' Nat./juca, Tabasco, con !-,na superticie de 14-86-
83130 Has. (CATORCE HECTÁREAS OCHENTA Y SEIS AREAS OCHEN!A Y TRES
CENTIÁREASCON TREINTA fAACOONES) Con las siguientes medidas y collndandjlS, al
NORTE: en dos medidas 200.00 metros y 584055 me~s con BE~T1tÁN PEREZ
CHAN, al SUR: en 568.65 metros CIOnIGNAOO HERNANDEZ LOPEZ. al ESTE:
en dos medidas 200.00 metros con BELTRÁN PEREZ CHAN Y 186.27 m~
con IGNAOO HERNÁNDEZ LÓPEZ, Y al OESTE: en 500.00 metros con BELTIlAN
PERa CHAN.- ,

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracdón I Ydemás relativos del Códígo.ovil; en concordancias con los numerales
710 711 712 Y 7SS del Código de Procedlmlef1tos CIviles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobie,,!,~ que se !Ie.va en
este Juzgado bajo el número Que le corresponda, dése aviso de su ,nielo al H. Tnbunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervendóll Que en derecho le corresponda. • .•

TERCERO.- De conformidad con los artIculos 139 y 7SS fracoon III del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a ~vés de
EDICTOS Que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico ofielal del Estado y en un diario de mayor circulación, Que se edite er.~
Oudad de Vlllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TRBNTA Duo,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicaóón de los ~dictos
respectivos, para Que se presente ante t;sl~ juzgado a dirimir sus der~; asl como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concumdos en esta ~JU(lad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptona de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado cMI de primera instancia; Juez. P';"'" de Primera
Instancia' Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado PUb/ICOy Agente del
Ministern: Público InvestJgador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad' y deberá fijarse en el lugar de la ubkación del predio por conducto. del
Actuario 'Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 'persona tiene
Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba: para
Que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deduar sus
derechos legales, .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glfese ~t7~to
oficio al Presidente MuniCipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este mt.J"lOp~o,
para Que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes dihgenoas
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la sohatud
inicial y anexos. ,. ,

QUINTO.- Con las copias simples de demanda corrase traslado y Notifl~Uese al
Registrador Público del Instituto Registr;ll del Estado, con dornkílio ampliamente

conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite Que guardan las
presentes o'¡¡gendas de Información de Dominio, promovido por el e. GABRIEL PÉREZ
SANTIAGO, a fin de que en un plazo de TRES DíAs manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le prevtene parcI que señale domldlio y autorice persona
en esta Oudad, para (os efectOs de oír y redblr citas y notificaciones, apercibido que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notlflcaciones aún las que conforme a las reglas
generales deban hacél'sele personalmente, le surtirán SUS efectos por medio de rlSta
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136
y 137 del la ley Adjetiva OvIl vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domidllo del Registrador Público
del Instituto Registraf del Estado se encuenlra fuera de esta Jurisdicdón, con apoyo en
los artlculos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos /egales pertin4!otes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
ele la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabas(o, parcI que en auxilio a las.labores de este
Juzgado, se sirva notificar este provedo Y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registra/ del Estado en. mend6n, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de Que tan pronto sea en SU poder didlo exhorto lo mande a diligenciar en sus
télminos a la brevedad posible y devolverlo bajo la mlsma clrcunstanda, quedando
facultado para acordar promodones tendientes a la dlIigendadón de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del oonodmiento de los có/lndantes del predio motivo de
estas diligenCias la radicación de esta causa .para que de conformidad con la tracción
In del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten /o que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír,redblr dtas y notltlcadones en esta
cabecera munldpal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de.
conformidad con los artículos 136 Y 137 del la ~ antes Invocada quienes resultan
ser los Ce. BELTRÁNPÉREZ CHAN Y IGNAOO HERNÁNDEZLÓPEZ.-

OCTAVO,- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplImiento a /o ordenado en los puntos
Que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO.- .los promoventes señalan como dornlelllo para oír, redblr, citas Y
notificaciones en las oficlnas de la C.C.I ublcado en el calle GuIlIerino Prieto número 10
de esta dudad Y autorizado al e. CAYETANO ~ LAZARO, parcI que reclba citas Y
notificaciones en las oficlnas y con fundamentos en los artículos 84 Y 85 del código de
procedimientos dvlles de nuestro Estado, nombrando como Abogado Patrono al
Ucendado CAYETANO PÉREZ UoZAPD, con ceduIa profesional número 2212722,
deslgnacIón que se le llene por hecha para los efectos /egales a que haya lugar.
NOlÍfÍQUESE PERSONAlMEtl're YCÚMPlASe.
ASI LO PRovevo !"lANDA y FIRMA El CIUOAOANO UCENOAOO LENÍN AlPUCHE
GERÓIIlIMO, JUEZ DE PAZ Da oéaMO SEXTO DISTRITO JlJDIOAl DE NACAlUCA.
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA lUOIOAl DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAAQUINO JES9S. CON QUIEN AeTUA, CERTlflCA Y DA FE.

-,

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIOOICO 0Fl0Al DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR ORCUl:ACIÓN QUE SE fOITAN EN ESTA ENTIOAO, POR TRES
VECES CONSEOJTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, El (15)
QUINCE DE JUNIO DE OOS MIL DOCE (2012), EN LAQUOAO DE NACAJUCA.TABASCO,
HAOENDOU: SABER A lAS PERSONAS'QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO
QUE DEBERANCOMPARECER ~1UZ?oOO A HACER V~R SUS 0ERE010S EN
UN TÉRMINO DE TREINT"'~·<~;".CONTAOOS A PARTIR DE LA UlTIMA
PUSUCAOÓN QUE SE ~~.fu ':

.' /', • \i '-' Eatoaó •••;1 . ;¡:1" .••• ~ ; f'/", '~~
,\ '~" '1. M E 'l t; '!;

LA$:C . , t •
ADSCRITAAl:.,'{. 'í5E ~' /1.

••~<

RECEPTORIA DE RLNUS
Of. HACAJUeA. TA8
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INFORMACION DE DOMINIO29706

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO JWZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 29212012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C. ISABELINO RODIGUEZ DE LA CRUZ, CON FECHA
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AlJTODEINICIO
VÍADE PROCEDIMIENTOJUDlOAl NO CONTENCIOSO,

DIUGENOAS DE I . -.' DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO S~ CAL DE NACAJUCA,TABASCO.A
VEINTIONCODEJUNIO DE DOS -,v·":," -'.

VIstoS; La razón •
PRIMERO•• se tienen por O RODRÍGUEZDE LACRUZ,con

SIl esaito inicial de demanda Y ntes en: original de contrato de
compraventa, plano original, certlñ del Instituto Reglstraf de Jalpa de
Méndez constanda catastral man 'n catastral,. la catastral, con los cuales viene a
~ juicio DE PROCEDlMIE ,tUDIClA~CONTENCIOSO DE DIUGENOAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para~~ l!fWi.edad del predio RUSTICOubicado
en el poblado rea>Iuta segunda seQ;jÓf¡" di!' ~Inlúnil:ipio de Nacajuca, Tabasal, con una

.~ de 204-72-22-82 Has. (o6!;dENTAS OJATRO HERCTAREASSETENTAY D05
AAEASVEINTIDós CENTIÁREASY OCHENTAY DOS FRACOONES)Con las slgulentes medidas y
collndandas, al NORTE: en 262.036 metros, 505.79 metros, 295.54 metros, Y 558.29
_ con TERRENOS SALDJOS, al SUR: en 866.71metr05 (lOn PASO DE
SERVIDUMBRE, al ESTE: en 1,700.00 metros con GABINO PEREZ ORTIZ Y 777.99
metro con TERRENOS SALDIOS, y al oesn:: en 2705.26 metros, 89.44 y 469.34
metros con TERRENOS 8ALDIOS.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artkulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
hacd6n I Y demás relativos del Código Ovil; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y755 del Código de Procedimientos 0vlIes ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vla y fonna propuesta; en consecuenda, fórmese el expediente
respectivo reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le CXlITeS~' <!ése aviso de su Inicio al H. TribU~ Superior de Justicia del Estado, Y al
Mlnlsislo Público adscrito a este Juzgado la Intervenclón que en derecllo le coerespoode.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 7S5 fracción III del Código de
Proc:edimlentOs CIviles en vigor se ordena la publicadón de este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutlvas de tres en tres dlas en el peñódlco otIcIa/ del Estado Y
en un d1ariel de mayor dn:uIaclón, que se edite en la audad de Villahennosa, Tabasco,
señalándose. para ello un termino de TREINTAOlAS, contados a partir del dla siguiente de le
fecha de la última publicadón de los Edictos respectivos, para que se presente ante éste
juzgado a dlrimlr sus derechos; asf como tamblén se ñ;en Avisos en.1os lugares pú~ mas
concun1dos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstItucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado dvlI de primera Instanda; Juez Penal de
Primera Instanda' DIrección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
MlnlsterielPúblico'lnvestlgador por ser los lugares públicos más concurridos,de esta localidad; Y
~ fijarse en' el lugar de la ublcadón del predio por conducto áel Actuariel Judicial;
haciéndose saber al público en general, que 51 alguna persona. tiene Interés en este julcio.
deberá coinparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEDI~ contados
a partir de la última publlcadón que so, exhiba, para que qUien se crea con meJOr derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

OJARTO.- Por otra parte y como diligencia para méjor proveer, gírese atento olido al
Presldente Munldpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes dll~ PERTENECEO NOALFUNDOLEGAl
de este Municipio adjuntando copla de la solicitud inidal Yanexos,

QUINTO.~ Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notlfíquese al
Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado, oon domicilio ampliamente conocido en la
CIudad de Jalpa de Méndez, la radicaCión y trámite que guardan las presentes diligencias de
Información de Domlnlo, promovido por el C. lSABEUNORODRlGUEZDE LACRUZ,a ñn de que
en un plazo de TRES DÍAS manlfete lo que a sus derechos o intereses convenga a qUien,,: le
pn!YIene para que señale domICIlioYautorice persona en está dudad, para los efectoS de OIry
redbIr ótas Y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
nolifIcadones' aún las que conforme. a las reglas generales deban hacér.;eIe personalmente, le

surtirán sus electos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulos 136 y 137 del la ley Adjetiva CIvil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público del
Instituto Reglstral del Estado se encuentra fuera de esta Jurlsdlcd6n, con apoyo en los articulos
119, 1'13 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarios y por los
conductDs legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la audad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notiftCar este
proveido y emplazar al Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado en mención, para
que desahogue la notifICaCiónordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en SUStérminos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
drcunstanda. quedando facultado para acordar ~ tendientes a la dlligendadón de lo
ordenado.

SEP11MO.-Hágase del conodmlento al CXlllndantedel predio motivo de estas diligencias
la radicación de esta causa para que de conformidad con la hacd6n nI del artículo U3 del
Código de Proceder en la Materia dentro del ténnino de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domldlio para los electos
de oír, reóbir dtas y notIfocaclones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus electos por medio de lista ñjada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la ley antes Invocada quien resulta
ser el e GABINOPEREZORTIZ.-

OCTAVO.-se reseMl señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
OVUvigente en el Estado.

NOVENO.-el promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notfficadones
en las oficinas de la eel ubicado en el calle Gulllem>o Prieto número 10 de esta dudad y
autorizado al e CAYETANOPÉREZlAZARa, con fundamentos en los artículos 84 Y85 del código
de procedimientos civiles de nuestro Estado, nombrando como Abogado Patrono al Ucendado
CAYETANOPÉREZ lAZARO, con cedula profesional número 2212722, designadón que se le
tiene por hecha para los efeáos legales a que haya lugar.
NOTIFlQUESEPERSOIiAlMENTEYCÚMPlASE.
ASI LO PROVEYOMANDAY FIRMAEL OUDADANOUCENOAOO LENíNALPUCHEGERÓNIMO,
JUEZ DE PAZ DELDÉOMO SEXTODISTRITOJUDIOAl DE NACAJUCA.TABASCO,POR Y ANTE
LA SECRETARIAJUDICIAL DE AOJERDOS UCENOADA AlEXANDRAAQUINO JESÚS, CON
QUIENACTUA.CERTIFICAYDAFE.

y PARA SU PUBUCAaÓN EN a PERIOOICO OFICIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAaÓN QUE SE EDrrAN EN ESTA·ENTIDAD, POR 11l.ES
VEces CONSECUTIVAS DE 11l.ES EN TRES OlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO, El (25)
VEINTlaNCO DE JUNIO DE DOS Mil DOCE (2012), EN LA aUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HAaENDOlf SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUlao QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALERSUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBIlES, CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMAPUBUCAaÓN QU&,.SE,~GA A lRAVÉs DE NSA.

'·':·ú¡>.oo Di""
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HJPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29709

ALPUBUCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE37712011, RELATIV Al JUIOO ENLAvfA ESPECIAL
JUICIO DE ACCI6N REAL HIPOT CARIA, PROMoVIDOPOR ÉL
UCENCIADOAAR6N DAVID CETI" L6p EN SU CARÁcteR.DE
APODERADO LeGAl DE LA EDAD RCANllL OEN<*UNADA
DISTRIBUIDORA DE TABASCO, S ,DE " EN CONTRADE.LA C.
SEBASTIANA HÉRNÁNDEZSEGU A, EN CAUDAD DE DEUDORA
PRINCIPAL Y'GARANTE,HIPOTE RIO; DICTÓUN PRoveiDO QUE
COPIADOA LALETRASE LEE:

STANCIADEL PIUMERDISTRITO
OQCHODEOOSMILDOCE.

t zón secretarlal se provee:
el oficio número 1871 de fecha doce
icendada LORENADENIST1UNIDAD,
ncIa de la Ciudad de .Comalcako,

amente diligenciadoel exhorto número
r a los autos, para los efectos legales a

Vistos en autos el
","PRIMERO.- Se, I§! .'

de presente mes -y a¡¡;, ,.

Jueza Segundo Ovil~e
Tabasco, mediante ei cu;jI:,

174/2012, mismo que se orde a 8gr
que haya lugar.

SEGUNDO.-Se tiene p r pr tado al Ucenclado FRANOSCOGABRIEL
RODRIGUEZARIAS,apode arte actora, en su escrito de cuenta y en
virtud de goe el amparo núm ro I 1/2012 promovido por el Ucendado JOSé
MANUELDE LA CRUZ , abogado patrono de SE8ASTIANA
HERNÁNDEZSEGURA,ya fu Ito en donde lajustlcla de la unIón no
ampara ni protege a SE8AST1 A HERNÁNOÉZSEGURA,en consecuencia, se
ordena dar trámite a su petición en la vía y forma propuesta.

TERCERO. Como 10 solicita el ocursante de eonfonnidad con lo
establecido por los artlculos 433, 434, 435 Y577 Ydemás relativos del Código
de Procedimientos CivilesVigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
PRIMERAALMONEDAYal mejor postor el bien Inmueble que a contlnuad(.n,
se describe:

PREDIO URBANOY CONSTRUCCI6N, ubicado en la prolongaclón de
Gil y Sáenz sln número, de la colonia Centro de la Oodad de Comakako,
Tabasco, con una superfICIede 927.35 M2(novecientos veintisiete metros con
treinta y cinco centlmetros cuadrados), kKalizado dentro de las siguientes

. medidas y collndanclas: AL NORTE: 12.17 metros con Gustavo Ferrer; AL
SUR: con calle sin no,":,bre (actualme~te prolongación de GR Y Sáenz; AL-
~ 76.20 metros, con Oeysl Yesenla Barragán y AL'OESTE:76.20 metros,
co~ terreno del H. Ayuntamiento. Habiéndose inscrito dicho acto juridlC<len el
Registro públko de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, con
fecha diez de noviembre del dos mil dnco, bajo el número 2109, del libro
general de entradas, a folios del 12582 al 12584 el Ubro de dupllcado~
volumen 89, quedando afectado el predio número 44259 a tonos 9 del libro
mayor volumen 183, al cu" se le fijo un valor cnmerdaf de $1,840,000.00 (UN
MIU.6N OCHoaENTOS CUARENTAMIL PESOS 00/100 M. N.), misma que
servirá de base, para el remate y es postura legal la que cub•••cuando menos
el preclo del avalúo.

CUARTO.-Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Ovlles y Famillares, ubkado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin
número de la Colonia Atasta de serra de esta Ciudad capital, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad ·que sirve de
~elremate.

QUINTO.- 'Como en este asunto se rematara un bien· inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECESDESIETE EN SIETE DfAS en
el feriódlcÓ Oficlal del. EStado, así como en uno de los Diarios de Mayor

, qrculad6n que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públkos mas concurridos de <;:ostumbrede esta dudad, para la cual
e~anse los edictos y ejemplares <;<irrespondlentes,convocando postores en
la Inteligencia de que :dlcho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVEHORASCON TREINTA HIH¿TOS'DEL DIA TREINTA Y UNO DE
AGOSTODELPRESENTEA~O.

SEXTO.- En virtud que ia ubicación del bien Inmueble motlvo de la
presente litis, se elléUentra ubicado en la Oodad de Comakako, TabaSco, es

,dedr, fuera de la jurlsdk:dón de este juzg3<l0,se ordena girar atento exhoito
al Juez OvRde PrImera Instancla en tumo de esa OUdad, para que en auxilioy
.cola~ de las labor.esde ~e juzgado proceda I 'ordenar la fijaciónde los
Avl$osen los sltlos públicos más conam1.dosde aquellamunldpatldad.

SéPTIMO.- Agréguese a los presentes autos el cuadernillo de ejecución

de sentenda.
OCTAVO.- Con .fundamento en' e. artículO 140 del Código de

Pnxedlmlentos Civiles en Vigor, se hace saber a las ,partes que la nueva titular
de est&juzgado es-la Maestra en Derecho MAruAJSABELSOUS GAlI.clA.

'. NOTIFiQUESE PERSOHALMENTEYCÚMPLASE: '
lo proveyÓ manda y firma la Maestra en OerechoMARIA ISABEL

SOUS GARcíA, ~za p,v;..erode 10Ovil del PrImer DistritoJudldal de Centro
Tabasco, .por y ante' el Primer Secretario de Acuerdos Lkenclado JUAN
CARLOSGALVÁH'CASTILLO,que autori~a y da fe.
Por 10que, por.Mandato Judlclal, y para su publ
del Estado, AsIcomo en uno de los Diariosde Ha
en esta C'.udad, anúnciese el presente Edicto
Siete Olas, con anticlpadón a la fKlla sellal
mes de Junio de Dos HIl Doce, en' ,esta O
Estado de Tabasco.

,

en el Periódko Oficlal
Orculadón Clu~se editan

Dos Veces de Siete en
, dado a los Veinte Dlas del

ad de VlllaherrnOSB,Capltal del

-,
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No. 29708 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 0025412008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,

promovido por ~I ticenciado MELESIO AMADEO LEÓN DE LA VEGA,

Endosatario en Procuración del ciudadallQRIGOBERTO LÓPEZ GÓMEZ,

en contra de la ciudadana MARIA TILA MARTfNEZ MORALES Y

ASUNCiÓN LÓPEZ CUPIL; se dictó un proveido de fecha treinta y uno de

mayo del dos mi doce que copládo a la Ielra se lee:

AUIODE FECHA; 31/05/2012-.. ....:.~-/'_. .

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANC~ DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. TRE'~'~"'tb:nc: MAYO DEL DOS MIL~~-."""~'.
DOCE. , o" -"- ~~. ..o #.__ ' 't~
Visto lo de cuenta se acuerda: ;:lo f-il'~ \. ' ,

, PRIMERO. Corno lo 10. '. ELESIO AMADEO
L.'EÓN DE LA VEGA. parte actora. en \u. les ~uenta toda vez que. lOs
dictémenes actualizados por los peritos ~lgnadóS por artes aun y cuando
son disCordantes, los mismos no son ma~ll' . oto en reladón con
el montó mayor, lo anterior de contonniditd ~ . e . o por el lirti<;Ulo 125.7
de Código de Comercio en vigor. esta aot«id.btieNtAlrJilletl aprobar el dic~n
emitido por el Ingeniefo JULIO CESAR CASTILLO ~ASTlLLO perito en rebeldia
de la parle dllrnanda. por ser el monto mayor a los ¡emitidos en autos. para todos
los efectos legales Y con base al citado avalúo y d" confonnidad con lo dll;puesto
por los articulos 1410. 1411 Y 1412 del Códlgo dej;omerclo apticable. se ordena
sacar a pública subasta. en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, del. bien
inmueble embargado. mismo que a continuación se describe: .

: PREDIO URBANO ubicado en el 80uIevard Leandfo RovÍfosa Wade
nUmero 435 de la Colonia Gaviotas Norte de esta Ciudad. con una superticie de
54.00 meti-os cuadrados, con las siguientes medidas y colindanclas Al NORTE
10.30 metros con ARaulMEDES MARTlNEZ MORALES: AL SUR 11.50 metros
con NELlY RAMOS DE LA O: Al ESTE 4.95 metros con ISABEL MARTINEZ
MORALES Y AL OESTE 5.10 metros cori MALECÓN LEANDRO· ROVIROsA
WADE. mismo predio que se encuentra amperado. por escritura pública il(Jmero
4,088 de fecha veintltr6s de abril delallo dos mUofue inscrito bajO el húmef9 6392
deliibro general de entradas, quedando afectado por diCho contrato el predio
número 153;679 fotio 229 del tibro mayor volumen 606, y al cua,l se le f~o un valOr
comercial de $39~,2oo.oo(TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL~SCIENTOS
PESOS 00/100 MONEQA NACIONAL), la que servirá de base para el remate. y
es postura legal la que~bra cuando menos dicha ·canlidad. .

. . SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
Intervemr en la presente subasta, que deberán depositar previamente' eri: el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Teso~r¡a Judicial del H.Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin n6merode la
~olonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente ¡j la ún\dad
Oeportiva ,de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR· CIENTO· de 'ta
caf]t~ que sÍfVe de base para el remate,.sin cuyo requisito no Sérán'lI!dniitidÓl; .
.', i. n:~C~RO. Como lo previene él. articulo 1411 delé6di@deé6merpo
aplICable, anunaese la presente' subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TÉRMINO DE NUeVE OlAS' en el PeriódicO OfICial del EstadO. asi comO en uno
d~. los diariós de MaY<lf dr~lacióti que se editen en esta ciudad. fijándoSe

. aCl8r!las avrsos en. los smos pliblícos mas concumdos ~ coslumbre de esta
ciudad. para la cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se ,llevará a cabo en
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL
DOCE.' .

, , NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
" . . Asi lo proveyó: manda y flll11a el M.O. OSCAR PÉREZ ALONSO

JUez .Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito ·Judicial del Centro'
Tab~.st'!, México: ante la Secrelaria de Acuerdos Ucenci ••da HILDAOLÁN
SANCHEZ, que autoriza. ce(liliql y da fe. . .'

Por lo que. por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado; Asl como en uno de los DiarioS de Mayor Circulación que se editan en

esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por tres Veces Dentro del ~ermino de

nueve días. con anticipación a la fecha señalada. dado a los dieciocho días del

mes de Junio de Dos Mil Doce. en esta Ciuda .. ' .•: ~ltal del

E_.,. T""""" f ¡~t;;;;,,);}~:~;
....



14 DE JULIO DE 2012 PERiÓDICO OFiCiAL 17,

No. 29710 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

Poder ludlclal del estado de Tabasco.
Juzgado Segundo Civilde Primera Instanda del Primer Distrito

ludidal del Estado.
Edicto

Aquien corresponda:
Que en el expediente 477/2008, relativo al juicio Especial

Hipote<:ario, promovido por Frandsco Gabriel Rodriguez Arias,
apoderado legal de la sociedad mercantil DIstribuidora de Tabasco,
S.A.de C.V.,en contrade GeÍ'1l1anEstuardo Porras Agullary Maria de
lourdes Agullar Contreras, en cinco y trece de junio dei dos mil doce,
se dictaron unos proveídos que estabtscen:

AUTOD~CINCODEJUNIODELDOSMILDOCE.
JUZGADOSEGUNDOCIVILDE PRIMERAINSTANOADELPRIMER
DISTRITOJUDICIALDEL CENTRO,VIlLAHERMOSA,TABASCO,A
CINCODEJUNIODELDOSMILDOCE.

Francisco Gábriel

o
,.. sta or

c~
de Procedimientos Civiles en v les tiene perdido e

. - ~,,, '"
ber ejercitado la parte demandada.

Segund . Como le>solicita el ocursante y con fun amento en
los artículos _3, 434, 435 Y 577 del Código de P cedimlentr:>s
Civllesen vigor, séquese a pública subasta y en PRIM " AlMONEP",
y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio urbano, ubicado en la Avenida Oriente 16
(diéciséls) numero 411 (cuatrocientos once) de la colonia Centro d'i'

la ciudad de Orlzaba. Veracruz, constante de una superficie d.::
184.80 metros cuadrados, que se localiza dentro de las medidas v
coítodanclas siguientes: al al Norte, en 8.40 m. (ocho metros
cuarenta centímetros) con calló:Oriente numero dieciséis; al Sur, en
$.40 m. (ocho metros cuarenta centímetros) con vía del Ferrocarril
Mexic.lno; ,,: Oriente. en 22.00 m, (veintidós metros) con' enrique
AguilarContreras: y, al Poniente, en 22.00 m. (veintidós metros) con
Jovíta Aguilar Contreras. Dicho inmueble se encuentra amparado por

la esc~~rapública numero doce mil seteci':!1_tosdoce, del volumen
s<eptuagésimo séptimo tomo noveno, de fecha veintiocho de
diciembre del año de mil novecientos noventa y tres. Inscrito en el
Registro Públicode la Propiedad y del Comercio de Orizaba Veracruz,
con fecha dieciocho de marzo del año de mil novecientos noventa y
cuatro, bajo el numero 989, sección primera a fojas 12856 a 12859,

del tomo XX de asección. Propiedad de Nana' de lourde Aguilar
Contreras, y como usufructuaria la señora Ignacia Contreras Mier y
Teran, al cual se le asigna un valor comercial de $706,800.00

(setecientos seis mil ochocientos pesos 00/100 moneda
nacional) que servirá de base para el remate y será postura legal la
que cubra el monto del valor comercial antes citado.

Tercero. Se hace 'saber a los licitadores que deseen
int!!rvenlr' en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de consignaciones y pagos de los

juzgados dviles y familiares, ubicado en el local que OCUpandichos
juzgados, situado en la avenida Gregorlo Mendez sin numero de la
colonia Átasta ~e 5erra de esta dudad, cuando meno's una cantidad
equivalente al diez por clenta~~"ta cantidad que sirve de base para el
remate, acorde a lo previsto. pÓ" .Ia .frácdón IV del articulo 434 del
Códigode ProcedimlentosOvlle1-en vigor.

Cuarto. Como en ~e:'a'~nt~ se rematará un bien Inmueble
anúnciese ia presente subasta por ~os veces de siete en siete dlas
en el Periódicooficial del Estado, asl como en uno 'de los Diarios de
Mayor drtulaclón que Se editen en esta dudad de Vlllahermosa"
Tabasco. '

Además se ordena fijar los avisos en los sltlos r públlcos mas
concunidos de costumbre de esta dudad de Vlllah~~~, Tabasco,
asirnlsmo se ordena mar edl&tosen la dtJ<!adde Orizaba ymgyz.
para lo cual expldanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la lntellgenda de que dicho remate se
lIev¡lráa cabo en este Juzgado a las diez horas en punto de1 di.
tres de julio de dos 0111doCe.

Tomando en constderacíén que el Inmueble que se pretende
rematar se encuentran fuera de esta jurisdlcdón, con furidamento en
el artIculo 144 del código adjetivo dvU en vigor, gírese' atento
exhorto con los Insertos', necesarios al Tribunal Superior ele
Justlc'. ,del Estado de Veracnlz,. ubicado en Xaiapa de .enriquez,

• Veracruz, para (Iueeste a 9U vez lo remita al Juez compet;er,te de
Orlzaba, Veracruz, para que en auxilio y colatioraclón con las Iabpres
de éste juzgado, qrdene 11 Q~!en corresponda hacer las fttadones
correspondientes en los sitios públicos mas concurridoS de esa
localidad, asl como .en las ofidnas fiscales, convocándose apostpres
para la subasta y -hechoque sea lo anterior devolverio a la brevedad
posible,. ampliándose el plazo para la .flJaclón de los edlctos"por
nueve dlas m's por razón de la distancia, acorde a lo previsto por
la .fracdón V del articulo 433 de la ley en cita.

Quinto. Qe conformidad con lo,dispuesto por el articulo, 140,
del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se les hace saber, las'
partes que la f1ueva titular e e tuzgado es la Ilcendada Mar.tha
Patricia Cruz Olan, en s tudón (je la Ilcendada lsabe! SoIlsGama.

NOTIFÍQUESE RSONA N.tf y CÚMPlASE
. IClAt';;<:,·

lo proveyó manda y.' la I Martha Pabicla CruZ
. ~'/t; - '1: '

, \ Olan, jueza s gundo civil:,!,e, da del ri~er, dlsti1to
Judidal del stado, por y a de, acuerdos,
licenciada artha Patrida ~, ,q , certlfk:a y d~
fe., ~~IJEIJ)~

AUTODETRECEDE·Jt:lHIORE DQSM DOCE
JUZGA SEGUNDO'ctvn, DE PRIMERAmst NOA Dl,:l PRIMER
DISTRITO JUDIOAl DEL ESTADO; VlUAH RMOSA, TABASCO.
TRECEDElUNio DEDOSl.1lllDOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Pri~ero. Por presentado el licenciado Frandsco- Gabriel
Rodríguez AlÍas, apode",do legal de la parte adora, con 'su escrito
- .
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.de cuenta, con el que hacedtversas manifestaciones con respecto a

la fecha que se señalo para el remate de primera almoneda,

manifestaciones que se le tiene por hecha para todos los efectos

legales que haya a lugar.

Segundo. Tomando en cuenta las ~anlfe~taciones hechas por el

ocursante, y como lo soíicíta se deja. sin efecto la fecha señalaGé.

para el remate del bien inmueble a las .diez horas en punto del dí"

tres de julio del dos mil doce, en el punto cuarto del auto de cinco.de

Junio del dosmll doce.

Atento a lo anterior y para que tengd "';'I'ítk,)tÍ','" la .jili~!-=rl(ia

.;Ie remate ordenada por auto de cinco de junio del 1I,)~.¡úll doce. se

señalan las diez horas en punto del veintiuno de agosto d""l dos

mil doce, tomando en consideración el cúmulo de .jilig",.ndas que se

encuentran agendadas y en v!rtud del primer periodo vacacional del

poder Judicial.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ( CÚr"1PLASE,

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Maltha Patriei" Cruz

'~'I.~';,JII"!Z Segundo Civil de Primer" Instancia cid fTi",,,,r ['istlitG

l'Jdidal del Centro, por y ante la secretarta jucl!':i-31la lioonrlada

liartha f'atricia GómezTiquet, que autoriza y da fe,

P'Jrmandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite en
esta ciudad, publiquese la presente subasta por dos veces de siete
en s!e~e días, se expide el presente edicto a los veinte días de
junio de dos mil doce, en la Ciudad Villahermosa, capital del
estadQ de Tabasco,

scrd

La
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No.- 29733

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE
En el expediente c1vn número 520/2012, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, promovido por CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA, en 03 de Julio

de 2012, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

A U T O DE I N 1 e I o
JUZGADOTERCERODEp¡.;zDELPRIMERDISTRITOJUDlOALDECENTRO.VIUAHERMOSA,

TABASCO.MAYOVEINTITRÉS,DE DOSMILDOCE.

Vistosen autos el rontenldo de la razón secretarlal se provee:

Prlm er o. se tiene po< presentado al dudadaoo QJAUHTEMOCMUÑOZCAlDERA,con su

escrito inicialde demanda, traslados y anexos, <ooslstelte en: 1) Minutade cesión de Derechos 2)

copia simple de una credencial de eIeclor 3) CDp/~artificadil del mntnto tk resión de

derechos de posesión ratIIlcado ante el Notarlo Públk:o númet"o02 de la Oudad de Cárdenas.

Tabasco, licenciadoENRIQUEPRIEGOOROPEZA,~) dos recfbosde Ingreso5) cr<tIfiado orlgfnill

de Predio que ~ se encu«7trIJ eatMtrado a nombre de persona alguna, expedido por el Instltuto

Reglstral del Estado, 6) coplil fotostátla sImple delofido No. OF/SC/085/20l2, expediJo

por .el Subdirector de CiltilStro, 7) copla fotost;itlCil simple del oflcfg No.

51i/IRIT/67VWZ expedido por la DiredrJra Generaldel Instituto Registralde Estado de

T..wsco 8) ro¡jia simple de un flSDg; mediante los cuales promueve por ••• propio derecho

PROCEDIMIENTO.lUOIOALNO CONTENOOSO,DIUGENaAS DE INFORMAOÓNDE DOMINIO,

con el objeto de ac:reditar la posesión Ypleoo dominio que llene sobre el predlo rustkx>sin nombre

ubicado en la entonces Rancheña de SUb-TenienteGardo, hoy Poblado támblén <XlIlOCidocuma

VilloPlayas del Rosario. pertenedente al municipiode centro. Tabasco, constante de una superficie

de 603.50 m2 con las siguientes medidas y coIindandas actuales: al N"rte: en 50.00 metros antes

con MODESTOPERE2URlBEahora AAMIINOOVlLlAREALURIBE;01 Sur: en 50.00 metros antes

con GUSTAVOSALCEDOY señora, ahora QJAUHTEMOCMUÑOZO\l.DERA;al Este: en 1".30

metros, con CALLEFRANOSCO1. MADERO;Y al oeste: en 10.00 metros, antes ron MODESTO

PEREZURIBE,ahora con' PASQJALHERNÁNDEZDIAl.

En atención al punto que antecede. se ~ al promovente para que dentro det termino

de TRES DÍAS HÁBIlES siguientes al que sea notifICadodel presente proveoo. Dropon;!oneel
\!Qn1iQ!iode ,. deoeodenda O autoridad a quien se les deberá de notlfka;-ia radicación de este

asunto, en virtud de las coIin.danclas al Este: en H30 metros con CAUE FRANasco l.

MADERO;aperobido que en caso de no dar contestación dentro del tennlno coocedldo, se

procedefá a notiflQlrla rad/cadón de la demanda al H. Ayuntamiento.

Segundo. Por otra parte. notifoquese a los coflndantes ARMANDOVlUAREALURIBE,con

domidlio en la calle Tomas Garrido Can¡!Ibal sin número, así como al señor PASOJAL HERNÁNDEZ

DiAl. con domicilioen la calle FrandS<OI Madero número 620, ambos del Poblado Sub-Teniente

Geme, también conocido como Villa Playas del Rosario. perteneciente al municipiOde Centro,

Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles rontados al día siguiente de que le

sean notifICadoseste proveido, hagan valer los derechos que les C<Jm!S{XJtIdiIn, iISÍ crxno señalen

domia1ic en 'esta ciudad para oír y ff!d6,r toda oese de dtiJs r notificaciones, advertidos que de no

hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisosde este

Juzgado, lo anterior de confonnid.::d con el articulo 136 del Código de ProcedirmentDs CiviCes en

vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en io dispuesto po<los artkulos 8n, 901, 1318 Y 1322 del

CódigoCIvIly 710, 711, 712..713 Y 7S5 del Códigode ~ Qv;Ies, lIIlIbosvlgentl! en

la entidad, se da lramlte a la soIiátud en la vla y. t'cnna. propuestas. fónnese expediente

520/2012, regístrese en el Nb!Ode Gobierno bajo el número que le conesponda y dese avlso de .

su lnIáo a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo,de ronfom1idad ron el diverso 7S5 ftaa:Ión ¡ de la ley adjellva dvII en

vigor en el estado, notlfoqueseal Agente del Ministerio Publlm adscrfto a' J~adO y Dk"e<:tor

del Registro Público dé la Propiedad y del ComercIo de esta ciudad, con domIdIIos

ampliamentecnnoddos en esta dudad, para la InteMOlldónque en derecho les rompete. AsimIsmo,

se requiere al segundo de los mencionados para que dentro del téTmIno de tres día. hábiles

contados al día siguiente de que le sea notificado este p<oveídoseñale dornldlio en esta dudad para .

oit y recibir toda dase de dt<:s y notifocaéiones,advertido que de no haarIo dentro de dIc:ho

térmloo, de ronformldad ron el articulo 136 del Código de Procedimientos CIvilesen vigor en el

estado. se le designará las Nslasque se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

quinto. En términos del artículo 7SS Fracrión m, del Código de Procedlmlelitos avíles en

vigor. dese amplia publicidad al p<esente asunto po<.medio de la p<ensa y de avIsos,por lo que.

expldase los avtsos correspondientes para ser fijados en los lugares públil:osmas concunidos de esta

ciudad, así romo en el lugar de la ubicación del imluebIe; así también expidase lo. edictos

roflespondientes para su publicación ~ el Periódico OfICIaldel Estado Y en uno de los DIariosde

mayordrculadón que se ed~en en esta aUllad, po<Tres VKe. de Tres en Tres Ola•• y exhibidas

que sean las publicaciones, se fijará fedta y hora para la ~ de la prueba IestJmonIaI

P'Opuesta.

Sexto. Téngase al promovente QJAUHTEHOXHUÑOzCALDERA.señalando amo domld1iopara

oír Y recibir dtas y notlbelones el ubicado en· la calle Hidalgo númet"o 120 ••••••• lnleIIor uno,

Centro de esta ciudad de Villahermosa,Tabasa>; autorilando para tales erectos • los Iicendados

ADAMARGARITAlASTRAMACOSAYy CARMENLOPEl DIAZ,designado oomo su abogadó patrono

a la primera de los mencionados, a quien se le recnnocerá tal carácter solo si tiene regtsIAda su

cédula p<ofesionalen el libro que para tal rni se lleva en este Juzgado, de ronfonnldad con lo

prevlst~ por el arábigo es del Códigode Procedimientos ClvlIesvfgente en el estado.

Dos firmas ilegibles, Rubricas
~

y PARA SU FIJACIÓN El'! LQS sIDos PUBLICaS MAS CONCURRIDOS DE

ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO EL DlA

TRES DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE '.'lLLAHERMOSA,

CAFITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ·

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Fmvl
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No. 29712 JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUc"O EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 463/2009, RELATIVO AL JUICIO EN
LA ViA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL
HIPOTECARIA PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSÉ
ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, APODERADO GENERAL
PARA PLEITOS y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE
CRÉDITO DENOMINADA BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIEROBANAMEX, EN CONTRA DE LOS SEÑORES
FRANCISCO EDUARDO URBINA AGUILAR y
GUADALUPE DEL CARMEN ALVAREZ NEMERGYEI; SE
DICTO UN PROVEiDO QUE COPIADO A LA LETRA SE
LEE:--

ACUERDO:30/MAYO/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO,
MAYO TREINTA DE DOS MIL DOCE.---
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se provee:-
PRIMERO.- Se tiene al Licénciado JOSÉ ALBERTO
CASTILLO SUÁREZ, apoderado de la parte actora, con su
escrito de cuenta, y con el cual de conformidad con el
numeral 577 fracción '111, de la Ley Procesal Civil en vigor en
el Estado, viene a exhibir el certificado de libertad de
gravamen de los últimos diez años, que reporta el bien
inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor
reembargante distinto al actor, el cual se agrega a los
presente autos para todos los efectos legales a que haya
lugar.---
SEGUNDO.- Así mismo y de conformidad con lo establecido
por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el bien Inmueble que a continuación se describe:
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en
la esquina que forma la Calle Isla Sicilia yla Calle Islas
Galápagos, Lote I Manzana 3 Fraccionamiento Isla del
Mundo, partiendo del entronque del periférico Carlos Pellicer
Cámara con la Carretera que conduce a la Ranchería Miguel
Hidalgo Buenavista aproximadamente 0+800 km., donde se
entronca con la calle Isla Sicilia, superficie del predio a valuar
105.00 M2.;- superficie construida (Casa-Habitación) 182.00
M2., localizable dentro de la medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE 15.00 M., con calle Isla Galápagos; AL
SUR 15.00 M., con Lote Número 2; AL ESTE 07.00 M. con
propiedad del señor MANUEL ROMERO HERNÁNDEZ y AL
OESTE 07.00 M., con Calle Isla Sicilia, con techo de losa de
concreto reforzado, acabados de calidad econorruca,
desarrollada en dos plantas y distribuida de la siguiente

manera: PLANTA BAJA: Sala, Comedor, Cocina, baño
completo de uso común, dos recámaras, escalera de
concreto armado, patio de servicio y planta alta área de
distribución baño completo de uso común dos recámaras,
inscrito bajo el número 7955 del Libro General de entradas, a
folios del 33628 al 33638 del Libro de Duplicados, volumen
119, afectado el predio número 108729 a folio 29 del libro
Mayor volumen 426, al cual se le fijó un valor cotnercial de
$427,200.00 (CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.----
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir. en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.----
CUARTO.-. Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA NUEVE
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, pory ante
el Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado JUAN
CARLOS GALVÁN CASTILLO, que autoriza y da fe.---

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, Así como en uno ce los Diarios
de Mayor circulación que se editan en esta ciudad, anúnciese
el presente edicto por Dos Veces de siete en siete Días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Veintisiete Días
del mes de Junio de Dos mil Doce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

1-2-3
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO OE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 29711

AL PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 00054/2011, relativo a la vía
Especial Juicio de Acción Real Hipotecaria, promovido por el
Licenciado José Alberto Castillo Suárez, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito
denominada Banco Nacional de México, Sociedad Anónima,
Integrante del grupo Financiero Banamex, en contra de los
señores Jesús Méndez Villegas y Sandra de Jesús
Aguilera Ulin, se dictó un proveído que copiado a la letra
dice:---

AUTO DE FECHA 04/JUNIO/2012
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.----
Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.----
PRIMERO.- En virtud de lo peticionado por el Licenciado
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, apoderado legal de la
parte actora, en su escrito de cuenta, con fundamento en los
articulas 380, 381, 382, 383, fracción 1, 384 fracción 1, 386
fracción 11 y 577 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se abre la Sección de Ejecución
de Sentencia en la misma pieza de autos.--
SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por el numeral 755
fracción 111, de la Ley Procesal Civil en vigor en el Estado,
viene a exhibir un avalúo del Ingeniero José Felipe Campos
Pérez, respecto del bien inmueble hipotecado, mismo que se
agrega a los presentes autos para todos los efectos legales a
que haya lugar.----
En consecuencia, se le hace saber a los demandados que en
términos de lo dispuesto por el numeral 577 fracción I y 11 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
entiende que se conforman con el avalúo del perito de la
parte actora.---
TERCERO.- De igual forma, exhibe certificado de libertad o
existencia de gravámenes que reporta el bien inmueble
hipotecado, del que se advierte que no existe acreedor
reembargante, el cual se agrega a los presentes autos para
todos los efectos legales a que haya lugar.---
CUARTO.- Ahora bien, como lo solicita el promovente de
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434 Y
435 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien Inmueble que
a continuación se describe:----
A).- PREDIO URBANO CÓN CONSTRUCCiÓN DE DOS
NIVELES, ubicado en el lote 12, manzana 8, Fraccionamiento
Paseos del Usumacinta, ubicado en el Paseo del Guayacán
de Tabasco 2000 de esta Ciudad, constante de una superficie
de 160.00 M2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguiente: AL NORESTE: 20.00 metros con lote
trece; AL SUROESTE: 20.00 metros con lote once; AL
NOROESTE: 08.00 metros con Paseo del Guayacán; AL
SURESTE: 08.00 metros con lotes doce y trece de la
manzana nueve, con un área construida ce 136.40 metros.--

Nota: Según perito superficie (construida) casa habitación de:
136.40 M2, piso de cemento de: 13.76 M2, Jardín de: 78.04
M2 Y bardas de: 18.54 M2.--
Planta Baja: cochera, Jardín, vestíbulo, estancia, comedor,
cocina, bañó de uso común, patio de servicio y escalera,
Planta Alta: vestíbulo, dos recámaras con cíosets baño de
uso común, recamara principal con closets y baño completo.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad, bajo el número 2386 del Libro general de
entradas, a folios del 9255 al 9272 del libro de duplicados.
volumen 117, quedando afectado por dicho acto entre otros el
predio número 103,569, folio 119 del libro mayor, volumen
405, a nombre de JEStJS MÉNDEZ VIL LEGAS y SANDRA
DE JESÚS AGUILERA ULlN, al cual se le fijó un valor
comercial de $2,303,479.00 (DOS MILONES TRESCIENTOS
TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es
postura l~aJ la que cubra cuando menos el precio del
avalúo.----
QUINTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consiqnacíones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en él local que'
ocupan dichos Juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.---
SEXTO.- Como en este asunto se rematará bienes ínmuebles
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE DíAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en
esta ciudad,· fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para
lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a la DIEZ HORAS EN
PUNTO DEL DíA TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY AL VARADO DE LA
CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IVETIE
DELFINA RODRíGUEZGARCíA, QUE CERTIFICA,
AUTORIZA Y DA FE.----

Por lo que, por mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
de mayor circulación que se editan en esta Ciudad,
anúnciese el presente edicto por Dos Veces de Siete en Siete
días, con anticipación a la fecha señalada, dado a los
Veintinueve Días del Mes. de junio de dos mil Doce, en esta
Ciudad de Villa hermosa.

Secretaria Judicial.
Lic. Ivette Delfina Rodríguez García.

1-2-3
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No.- 27522 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número. 139/2011, .se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE·
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, .
promovido por la ciudadana Maria del Carmen García
Palma, con fecha trece de enero del afio dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:--
AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER 'DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO.' VILLAHERMOSA, TABASCO.
ENERO TRECE os DOS MIL ONCE.--. .
Vistos, en autos, el contenido de la .razón secretarial se
provee:--

Prímero.- Por presentado la Ciudadana María 'del Carmen
García Palma, con su escrito inicial de demanda y anexos,
consistentes. en: 1) un. certificado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio; 2) un plano original; 3) una
constancia de posesión; 4) un acta de defunción; mediante
los cuales viene promoviendo por su propto derecho
Procedimiento Judicial no Contencioso de lnformación
Ad-perpetuam reimemoriam, con el objeto de acreditar la
posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rústico y
baldío ubicado en la Avenida Gregorio Méndez 3123, Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad; constante de una superñcíe
de: 736.00 (setecientos treinta y seis metros cuadrados),
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
Norte: en 25.60 metros, colinda con la Avenida Gregario
Méndez; al Sur: 14.90' metros, con propiedad de Beatriz
Lázaro García; al Este: 35.50 metros, con propiedad de José
Lenin García Palma; y al Oeste: 37.20 metros cuadrados,
con propiedad de Miguel Díaz Almeida.---

Segundo.- En razón de ello, notifiquese a los, colindantes en
sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,
para que dentro del término de tres días hábiles Contados al
día siguiente de que le sean notificados este proveído
señalen domicilio en esta 'ciudad para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
.designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de
este juzgado.- .

Tercero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
877,901, 1318 Y 1322 del Código Civil y 710, 711, 712,713 Y
755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigente en
la entidad, se da trámite a la' solicitud en la vía y forma
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superiortdad.s-c- .

Cuarto.- Asimismo, de conformidad con el diverso 755
fracción I de la Ley adjetiva civil en vigor en el Estado,
notifíquese al Agente del Ministerio' Público adscrito al
Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta 'ciudad, con domicilios ampliamente --r--"7--

conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de
lbs mencionados para que dentro del término de tres días
hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este
proveído señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir

.toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juzgado.--- .

Quinto.- En término del artículo 755 Fracción 111,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, deso amplia publicidad al
presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo
que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así
como en el lugar de la ubicación del inmueble; asi también
expídase los edictos correspondientes para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres
veces" de tres en tres días, y exhibidas que sean las
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.--Sexto.- Asimismo, téngase a
la promovente, señalando como domicilio para oír y recibir
toda clase de citas y notificaciones, en la Avenida
Prolongación dé Paseo de I~ Sierra número 816, colonia
Primero de Mayo, pasando la avenida 16 de Septiembre (casi
frente a "la bodega 'del Ayuntamiento del Centro). de esta
ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Trinidad
Murillo Vertiz, a quien se le reconocerá tal carácter solo si
tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal
fin se \leva en este juzgado, de conformidad con lo previsto
por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el estado.-Notifíquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó. manda y' firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela Santés Jir'nénez, ,jueza tercero de paz del
primer distrito judicial de Centro, ante la secretaria judicial de
acuerdos licenciada Rubí Cadena Valenzuela, que certifica y
da fe.~- Doy fe.---Dos firmas i1egibles.--Rubricas.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIORCULACIÓN 'QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS.

. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA TRES DEL MES
DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, EN LA 'CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. RUBl CADENA VALENZUELA. l
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TABASCO
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
. 1-

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este perlódlco.

Para cualquler aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco.
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